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DECLARACIONES INTERNACIONALES SOBRE EL CATASTRO:     

 BUENAS PRÁCTICAS EN CATASTRO 

UNECE_WPLA -- Líneas Maestras de la Administración del territorio. 

                              Catastro 2014 

LA FIG            From Cadastre to Land Governance in Support of the Global Agenda 

    Spatially Enabled Society  (“sociedades capacitadas espacialmente”) 

         LA  FAO    -----    Directrices voluntarias sobre la a gobernanza responsable  
             de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques 

 

 

 
Actualmente 2 documentos de Naciones Unidas muy importantes 

  Marco Integrado de Información Geoespacial 
  Marco para la Administración Efectiva de la Tierra 

Las declaraciones Internacionales sobre catastro  han servido de guía a los países.  

http://www.opengeospatial.org/taxonomy/term/519
http://www.fao.org/3/a-i2801s.pdf


2 documentos de Naciones Unidas muy importantes 
  Marco Integrado de Información Geoespacial 
  Marco para la Administración Efectiva de la Tierra 

Son declaraciones MARCO. 
Importantes porque marcan las pautas que la ONU toma como suyas. 
Lenguaje “muy general”…”high level”          
 
Son necesarios pasos posteriores para concretar acciones. 
• Guías de implementación. 

• Buenas prácticas como ejemplos 
• Documentos aplicándolos a cada país y situación. 

• Plan de acción a nivel de país  



Marco Integrado de Información Geoespacial 

Recomendaciones para una buena gestión de datos espaciales. 
Como capturarlos, mantenerlos, publicarlos etc…. 
Como compartirlos y evitar duplicidades 
Estándares, metadatos, catálogos, adaptación a los usuarios… 
Etc…. 



Core Data 

Datos geoespaciales más requeridos  
   Francoise Cherry.  

IGN Francés  
 



Proporciona una base y 
una guía para 
desarrollar, integrar y 
fortalecer la gestión de 
la información 
geoespacial nacional 
 

Por qué? 

Qué? 

Cómo, cuando, quien? 



9 vías estratégicas. 
Gobernanza,  
política y legal,  
financiera,  
datos,  
innovación,  
estándares,  
asociación, 
 formación,  
comunicación y compromiso 



Es la Guía que  Naciones Unidas asume para 
recomendar a todos los países sobre la gestión 
del territorio.  
 
Incluye todos los aspectos de gestión del 
territorio: catastro, registro, urbanismo, 
valoración, tributación etc… 



Grupo de Expertos en Administración y Gestión de Tierras 
Comité de Expertos de las Naciones Unidas sobre la Gestión Global de Información Geoespacial 

Elaborado por el: 



Tenemos la suerte de tener con nosotros a Kees de Zeeuw que es el líder de este grupo!! 













Estructura del documento 

La cuarta parte responde a la definición de nueve vías para una administración 
eficaz de la tierra e incluye una serie de prioridades como orientación para la 
implementación. 

Este documento Marco FELA se compone de cuatro partes 

 La primera parte describe el contexto y los temas que lo inspiran  

La segunda parte define la administración efectiva de la tierra y cómo se 
relaciona con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

La tercera parte  se dedica a la visión, metas, requisitos y resultados.  



Europa Actualidad 

Dieter Lübeck 
Revista GIM, agosto 2016 

“…50% de los objetivos de la Agenda 2030 (UN) para el 
desarrollo sostenible están relacionados con la tierra”. 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjKnYvX2KHMAhWCtBoKHafQDzsQjRwIBw&url=http://www.elciudadano.gob.ec/los-objetivos-del-milenio-2030-constan-en-la-agenda-del-gobierno/&psig=AFQjCNFclgJzMLBGtUsmsEhxnlNH1_8fDA&ust=1461395509420323


Grupo de Expertos en Administración y Gestión de Tierras 
Comité de Expertos de las Naciones Unidas sobre la Gestión Global de Información Geoespacial 

 
 
Teniendo en cuenta que se estima que el  70% de la humanidad no goza de 
derechos seguros sobre la tierra y la propiedad,  
 

Existe la necesidad de acelerar los esfuerzos para documentar, registrar y 
reconocer las relaciones de las personas con el territorio en todas sus 
formas  
 
El Grupo de Expertos reconoció esta necesidad urgente, consciente de las 
diversas circunstancias sociales, económicas y ambientales a nivel nacional 
y subnacional. 



El Comité de Expertos de las Naciones Unidas 
sobre la Gestión Global de Información 
Geoespacial en su 
octava sesión en Agosto de 2018 alentó al 
Grupo de Expertos en Administración y Gestión 
de la Tierra a 
 
 continuar su promoción y crear conciencia 
sobre los méritos y beneficios de los sistemas 
de administración y gestión del territorio 
efectiva y eficiente  
 
y a formular orientaciones a través de una 
guía de política general a la que los Estados 
Miembros puedan hacer referencia. 



El Grupo de Expertos debe  
 
considerar e incluir todos los conceptos y enfoques 
existentes y aceptados globalmente para relacionar de 
manera efectiva y eficiente a las personas con el 
territorio;  
 
Documentar, registrar y reconocer las relaciones de las 
personas con el territorio en todas sus formas para 
garantizar los derechos de propiedad y del territorio 
para todos. 



 https://www.un.org/en/universal-declaration-human-rights/ 
 http://www.fao.org/home/en/ 
 https://unhabitat.org/ 
 https://gltn.net/ 
 https://www.worldbank.org/ 
 https://unhabitat.org/books/secure-land-rights-for-all/ 
 https://www.fig.net/pub/figpub/pub60/Figpub60.pdf 
 https://gltn.net/download/fit-for-purpose-land-administration-guiding-principles-for-country-implementation/?wpdmdl=7979&ind=0 
 https://gltn.net/download/designing-a-land-records-system-for-the-poor/ 
 https://unhabitat.org/books/framework-for-evaluating-continuum-of-land-rights-scenarios/ 
 https://gltn.net/download/women-and-land-in-the-muslim-world/?wpdmdl=11954&refresh=5c7364b4175d21551066292 
 https://stdm.gltn.net 
 https://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/declaration-on-the-rights-of-indigenous-peoples.html 
 https://www.un.org/en/events/environmentconflictday/pdf/GN_Land_Consultation.pdf 
 http://www.worldbank.org/en/programs/land-governance-assessment-framework 
 https://www.uneca.org/sites/default/files/PublicationFiles/fg_on_land_policy_eng.pdf 
 http://www.worldbank.org/en/programs/land-governance-assessment-framework 
 http://documents.worldbank.org/curated/en/485171468309336484/Land-policies-for-growth-and-poverty-reduction 
 https://www.iso.org/standard/51206.html 
 http://www.opengeospatial.org/ 
 https://docs.opengeospatial.org/wp/18-008r1/18-008r1.html 
 https://www.iho.int/srv1/index.php?lang=en 
 

FELA integra las pautas de la ONU  
y de otras organizaciones  
y apoya la agenda global 

https://www.un.org/en/universal-declaration-human-rights/
http://www.fao.org/home/en/
https://unhabitat.org/
https://gltn.net/
https://www.worldbank.org/
https://unhabitat.org/books/secure-land-rights-for-all/
https://www.fig.net/pub/figpub/pub60/Figpub60.pdf
https://gltn.net/download/fit-for-purpose-land-administration-guiding-principles-for-country-implementation/?wpdmdl=7979&ind=0
https://gltn.net/download/designing-a-land-records-system-for-the-poor/
https://unhabitat.org/books/framework-for-evaluating-continuum-of-land-rights-scenarios/
https://gltn.net/download/women-and-land-in-the-muslim-world/?wpdmdl=11954&refresh=5c7364b4175d21551066292
https://stdm.gltn.net/
https://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/declaration-on-the-rights-of-indigenous-peoples.html
https://www.un.org/en/events/environmentconflictday/pdf/GN_Land_Consultation.pdf
http://www.worldbank.org/en/programs/land-governance-assessment-framework
https://www.uneca.org/sites/default/files/PublicationFiles/fg_on_land_policy_eng.pdf
http://www.worldbank.org/en/programs/land-governance-assessment-framework
http://documents.worldbank.org/curated/en/485171468309336484/Land-policies-for-growth-and-poverty-reduction
https://www.iso.org/standard/51206.html
http://www.opengeospatial.org/
https://docs.opengeospatial.org/wp/18-008r1/18-008r1.html
https://www.iho.int/srv1/index.php?lang=en




UN-GGIM reconoció la importancia y la necesidad de información 
geoespacial como base esencial para un sistema de información 
sobre la tierra eficaz y eficiente para apoyar la administración de los 
marcos de políticas de tierras, derechos consuetudinarios, seguridad 
de tenencia, derechos de propiedad, desarrollo sostenible y 
bienestar general ambiental, económico y social. 



Estructura del documento 

La cuarta parte responde a la definición de nueve vías para una administración 
eficaz de la tierra e incluye una serie de prioridades como orientación para la 
implementación. 

Este documento Marco FELA se compone de cuatro partes 

 La primera parte describe el contexto y los temas que lo inspiran  

La segunda parte define la administración efectiva de la tierra y cómo se 
relaciona con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

La tercera parte  se dedica a la visión, metas, requisitos y resultados.  



La administración de la 
tierra relaciona a las 
personas con la tierra e 
informa sobre  
el "como",  
el "que", 
el "quien",  
el "cuando"  
y el "donde"  
de la tenencia de esta,  
su uso, su valor y su 
desarrollo 

Los sistemas de 
administración del 

territorio son la base 
para registrar la 

compleja gama de 
derechos,  

restricciones y 
responsabilidades 
relacionadas con las 

personas, las políticas 
y el territorio 





Necesidad de una administración efectiva de tierras, para 

Poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus formas 
y garantizar la dignidad y la igualdad 

Proteger los recursos naturales y el clima de nuestro 
planeta para las generaciones futuras 

Garantizar la prosperidad y el bienestar de las comunidades 

Con impuestos justos sobre la tierra y la aplicación de los 
controles del uso del territorio e intervenciones de gestión 
sostenible de la tierra 

Fomentar sociedades pacíficas, justas e inclusivas 

Permitir asociaciones en todos los niveles -internacional, regional, 
nacional y local- aportando habilidades, experiencias, conocimientos y 
recursos diferentes pero complementarios. 

Compromiso Global: reuniendo a los gobiernos, la sociedad civil, el sector privado Y otros actores. 

Para lograr  
el desarrollo sostenible 



Estructura del documento 

La cuarta parte responde a la definición de nueve vías para una administración 
eficaz de la tierra e incluye una serie de prioridades como orientación para la 
implementación. 

Este documento Marco FELA se compone de cuatro partes 

 La primera parte describe el contexto y los temas que lo inspiran  

La segunda parte define la administración efectiva de la tierra y cómo se 
relaciona con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

La tercera parte  se dedica a la visión, metas, requisitos y resultados.  



La administración efectiva del territorio debe ser  
 
• Adecuada para su propósito,  
• Interoperable 
• Sostenible 
• Flexible e inclusiva, 
• y capaz de acelerar los esfuerzos para 

• documentar,  
• registrar  
• y reconocer las relaciones de las personas con el territorio en todas sus 

formas.  
 
La administración efectiva del territorio es capaz de mitigar los problemas 
relacionados con el territorio como  causa origen que desencadena conflictos,  
 
y apoya a no dejar a nadie atrás, el principio general de la Agenda 2030. 



Este "Marco para una Administración Efectiva de la Tierra", actúa 
como una guía de política general, 
proporciona una referencia para los Estados Miembros al 
desarrollar, renovar, reformar, fortalecer, modernizar  y monitorizar 
los sistemas de administración 

Implementar el Marco Integrado de 
Información Geoespacial para el sector 
de la tierra y apoyar el logro de los SDGs 

Desarrollar una visión integral para comprender, 
defender y promover la administración efectiva 
del territorio 

Proporcionar orientación estratégica hacia los 
planes de acción específicos del país que se 
prepararan y ejecutaran 

Promover el fortalecimiento continuo de los 
procedimientos, técnicas y herramientas de 
administración y gestión del territorio 

Mejorar las asociaciones multilaterales con 
miras a guiar el desarrollo de políticas en los 
Estados Miembros. 
 

de FELA 



Nueve vías del Marco para la Administración Efectiva de la Tierra 

Las 9 vías estratégicas están destinadas a  
 
• guiar la implementación del FELA,  

 
• apoyar la implementación del IGIF de manera mas amplia  

 
• y, en ultima instancia, cumplir con el logro de los ODS y el desarrollo sostenible 

Los nueve requisitos y metas de un sistema eficaz de administración y gestión del territorio también están 
alineados con las nueve vías estratégicas del Marco Integrado de Información Geoespacial (IGIF). 



Resultados 1 

La administración efectiva de la tierra atiende a todas las personas y debe: 
 

▪ Desarrollar la confianza, promover la seguridad y la construcción de la paz, 
 
 ▪ Acelerar la proporción de población con seguridad de tenencia, 
 
▪ Permitir el desarrollo económico a través de sistemas de ingresos basados en el valor de la tierra 
que sean equitativos y justos, 
 
 
▪ Fortalecer la participación multidisciplinaria y multisectorial para lograr información geoespacial 
integrada 
  
▪ Contribuir a sociedades rurales y urbanas inteligentes y resilientes, con una planificación espacial  
del uso y desarrollo de la tierra de la tierra equitativa;  
 
▪ Garantizar la planificación del uso  de la tierra y su uso de forma participativa e inclusiva  

Impuestos sobre la tierra 



Resultados 2 

La administración efectiva de la tierra atiende a todas las personas y debe: 
 

 
▪ Promover y respetar los derechos inherentes de los pueblos indígenas a sus tierras, territorios y recursos 
y reconocer las tradiciones, costumbres y tenencias consuetudinarias;  
 
▪ Promover un mercado de la tierra eficiente y dinámico teniendo en cuenta los aspectos del valor de la 
tierra y el  desarrollo de la tierra, 
 
▪Satisfacer todas las circunstancias, situaciones y personas - en tiempos de paz y prosperidad, en 
momentos de estrés y dificultades (desastres y conflictos, migración y desplazamiento humano, pobreza, 
escasez de alimentos y agua), 
 
▪ Permitir la asociación, reuniendo y desarrollando conocimientos, habilidades y experiencias sobre la 
tenencia de la tierra, el valor de la tierra, el uso de la tierra y el desarrollo de la tierra; Y  
 
▪ Promover la preparación, la resiliencia (con crecientes vulnerabilidades climáticas), y apoyar la 
biodiversidad, la conservación del medio y la sostenibilidad de los ecosistemas 

 



Partes interesadas 
 
FELA busca una mayor cooperación, coherencia y compromiso  
entre todas las partes interesadas 

intersectoriales,  
sin limitarse a 

 los gobiernos y agencias gubernamentales, 
 el sistema de las Naciones Unidas 
 u organizaciones internacionales.  

 
FELA busca involucrarse con  

• organizaciones no gubernamentales, 
• la sociedad civil,  
• socios internacionales de desarrollo, fundaciones u organismos filantropicos, 
•  el sector privado,  
• el mundo academico  
• Etc 

 
 FELA pide además un fuerte compromiso de todos los interesados y socios claves involucrados en la 
administración y gestión de la tierra para lograr los ODS y, posteriormente, los objetivos de este marco. 



Cada camino viene con un objetivo 
especifico, relacionado con los ODS y el IGIF 
 
 y conduce a la articulación de enfoques, 
métodos y herramientas, específicos 
 
 que pueden utilizarse a nivel nacional para la 
implementación de la FELA. 

Visión práctica…..aplicabilidad 



Estructura del documento 

La cuarta parte responde a la definición de nueve vías para una administración 
eficaz de la tierra e incluye una serie de prioridades como orientación para la 
implementación. 

Este documento Marco FELA se compone de cuatro partes 

 La primera parte describe el contexto y los temas que lo inspiran  

La segunda parte define la administración efectiva de la tierra y cómo se 
relaciona con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

La tercera parte  se dedica a la visión, metas, requisitos y resultados.  

























 CONCLUSIONES I: 
 
Una proporción significativa de la humanidad no goza de derechos seguros sobre la tierra y 
la propiedad,  
 
Para lograr los objeticos de desarrollo es necesario acelerar los esfuerzos para documentar, 
registrar y reconocer las relaciones entre las personas y la tierra en todas sus formas.  
 
La administración de la tierra  

• relaciona a las personas con la tierra e informa sobre el 'como', el 'que', el 'quien', el 
'cuando' y el 'donde' de la tenencia de la tierra, el uso de la tierra, el valor de la tierra y 
el desarrollo de la tierra,  
 

• y deberá ser apropiada, accesible y asequible  
 

• y reconocer las circunstancias sociales, económicas y ambientales a nivel nacional y 
subnacional. 



CONCLUSIONES II: 
 
Este Marco para una Administración Efectiva de la Tierra es una guía de política general. 
 
y proporciona una referencia para los Estados Miembros al establecer, fortalecer o coordinar 
su sistema de administración y gestión de la tierra a nivel nacional o subnacional.  
 
Ha sido diseñado tanto para los países en vías de desarrollo, cómo los desarrollados 
 
 Las nueve vías definen las acciones efectivas para acelerar los esfuerzos para  

documentar, registrar y reconocer las relaciones entre las personas y la tierra en 
todas sus formas 
 y proporcionar a la humanidad derechos seguros sobre la tierra y la propiedad. 



Declaración MARCO. 
Son necesarios pasos posteriores para concretar acciones. 
• Guías de implementación. 

• Buenas prácticas como ejemplos 
• Documentos aplicándolos a cada país y situación. 

• Plan de acción a nivel de país  



  

Muchas gracias! 
Espero que os haya interesado. 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjh-JGIsfvTAhWCvxoKHQJrBfgQjRwIBw&url=http://www.abogacia.es/front-internacional/&psig=AFQjCNECkwcd7A1Zc8hTACstKU9wloP9Xw&ust=1495263568274487


Red de Expertos Iberoamericanos de Catastro. 
 

Dirección General del Catastro de España 
 Amalia Velasco (amalia.velasco@catastro.minhafp.es )                   

Ana Isabel Martos (ana.martos@catastro.minhafp.es ) 

Estamos intentando crear la estructura para poder llevar a cabo: 
 foros, cursos, monográficos y otras actividades. 
 

Mientras tanto,  la idea es realizar conferencias bimensuales. 
 

PROPONGAN LOS TEMAS QUE LES INTERESAN !!!!!!! 

mailto:amalia.velasco@catastro.minhafp.es
mailto:ana.martos@catastro.minhafp.es
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